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srcnpt¡d¿, oE t As MUJERES

coNTRATo DE pREsfactóN DE sERvrctos pRoFEstoNALES coN cARGo A LA PARTIDA pREsupuESTAL ESpEclFtcA 12lt
"HONORARIOS ASITIILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sEcRETARh DE LAs MUJERES A eurEN EN Lo sucEslvo sE LE DENoM|NARÁ "LA sEcRETARia", REPRESENTADo EN EsrE Acro PoR
tNGRto AURoRA GoMEz sARActBAR. AstsTrDA poR JAvtER RoDRIGUEZ BELLo, DtREcroR EJECUIVo DE ADMrNtsrRActóN Y
FINANZAS y poR LA orRA LA c. cRUz LopEz MARtsoL A outEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoUINARÁ "LA pREsrADoRA", AL TENoR
DE LAs srcutENTEs DEcLARActoNES y cLAusuLAs:

OECLARACIONES

t.2 euE LA SECRETARÍA ES UNA UN|DAD ADMtNrsrRATtvA oE LA ADMrNtsrRActóN púBLtcA CENTRALTZADA DE LA ctuDAD DE
MÉxtco, DE coNFoRMroAD coN Lo DrspuESTo EN Los ARTfcuLos 33 DE LA coNslTuclóN poLfncA DE LA cluDAD DE MÉxco;
2, 3, il FRAcctóN r, 14, 16 FRAcctóN x , r8,37 DE LA LEy oRGANTCA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRActóN PúBLlcA DE
LA cluoAD DE MÉxtco y r, 2, 3, 7 FRAcctóN xlt y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADM|NrsrRAcróN prJBLtcA DE LA cluoAD DE MÉxtco.

t.3 euE |NGRID AURoRA GoMEz SARACIBAR, EN su cARÁcrER DE TtruLAR DE LA SECRETARTA DE LAS MUJERES, ACREDITA su
PERSoNALIDAo JURIDICA EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA sEIS oE FEBRERo DEL 2020, EXPEDIDO POR LA DOCTORA
ct"AUDtA SHEINBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAo DE MÉxrco, MAN|FESTANDo ouE CUENTA coN FACULTADES
AMpLtAs y suFtctENTES y coN LA ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo oE PRESTACTóN oE sERvtclos, EN
TERMtNos DE Lo DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 20 FRAcctóN tx DE LA LEy oRGÁNrcA DE LA ADMtNtsrRActóN DEL PoDER
EJECUIVo y DE LA ADMrNtsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxtco; 2 FRAccróN v y 3 FRAcctóN v DE LA LEY oE
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL POOER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉx|co; NUMERAL 1,4,1,1.4,2, Y 2.4, DE tA CIRCULAR UNO 2019. NORMATIVIDAD EN
MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA LAS oEPENoENCIAS. UNIoADES ADMINISTRATIVAS. UNIDADES
ADM|NISTRATTVAS DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrpActóN
púBLtcA oEL DtsrRtro FEDERAL, ASi coMo EN Los L|NEAM|ENToS PARA LA AUToRtzActóN DE pRocpAMAS DE coNTRATActóN
DE PRESTADoRES DE sERvloos coN cARGo A LA PART|DA PRESUPUESTAL ESpEcfFtcA 1211 "HoNoRARtos ASTMTLABLES A
SALARIOS".

t.4 euE JAVTER RoDRicuEz BELLo. EN su CARACTER DE orREcroR EJECUIVo DE ADMtNrsrRAcróN y FTNANZAS EN LA SECRETARTA
OE LAS MUJERES, ACREDIfA SU PERSONALIDAD EN TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA 16 DE ABRIL OEL 2020, EXPEDIDO
poR c. LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR, SEcREfARtA DE ADMlNrsrRActóN y F|NANZAS MANTFESTANDo ouE oUENTA coN
FACULTADES AMPL|AS y suFtctENTES y coN ATRTBUC¡óN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo. EN TERM|NoS DE Lo
DrspuESTo poR Los ARTlcuLos 4i y 129. FRAcctóN xtv DEL REGLAMENTo |NTERToR DEL pooER EJECUIVo y DE LA
ADMtNtsrRActóN púBLtcA oE LA cruDAD DE MÉxtco: y EN EL NUMERAL 1.4.1y 1.4.2. DE LAS crRcuLAR uNo 2019, NoRMATtvtDAD
EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPEN0ENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMtNtsrRATtvAs DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DEscoNcENTRAoos y ENTTDADES DE LA ADMlNrsrRActóN
Pt:,BLlcA DEL otsrRrro FEDERAL.

t.5 ouE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BAJo EL pRocEDrMrENTo DE ADJUDToACTóN DrREcrA. coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los ARTlcuLos 27 rNctso "c" y s4. FRAccróN xll DE LA LEy DE ADeutstctoNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

t. DECLARA "LA SECRETARíA" A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

t.1 LA ctuDAo DE MÉxtco ES UNA ENTIDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN, SEDE oE Los PoDERES DE LA uNtóN Y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos, coN PERSoNAL|DAD JURÍDTCA y pATRtMoNto pRopto, cuyo GoBtERNo ESTÁ A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJECUIVo LocAL, TtruLAR euE sE AUxtLtA DE "óRGANos CENTRALES, DESooNCENTRADoS Y
oRGANtsMos oEScENTRALrzADos, Los CUALES |NTEGRAN tA ADMtNtsrRActóN púBLrcA DE LA ctuoAD DE MÉxtco, oE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 DE LA coNsTrfuctóN poLfncA DE Los ESTADoS uNlDos
MEXICANOS; ARTiCULOS 10, NUMERALES 4 Y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍÍICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1,4,5.7.11,12,13Y
t4 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEculvo v oe L¡ ¡DMtNrsrRAcróN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco.

I.6 OUE MEOIANTE OFICIO SAF/DGAP/DEAPU/FIS2O,I4|2020 DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDO POR LA SECRETARh DE
ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS D EL GoBTERNo DE LA ctuoAo DE MÉxtco, sE ALrroRrzó A LA SECRETARíA oE LAS futuJEREs, EL
pRocRAMA DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvtcros PRoFES|oNALES, oEL, EJERcrcro FrscAL 2020 oE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTfcuLo NovENo, DEctMo y DÉclMo pRtMERo DE Los LTNEAMTENToS PARA LA
AUToRtzActóN DE pRocRAMAs DE coNTRATAcTóN oE PRESTAooRES DE sERVrcros coN cARGoA LA PARTTDA PRESUpuEsrAL
ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'.

l.t ouE coNFoRME AL oFtcro NúMERo sAF/sE/2393/2019 DE FECHA 26 DE DtctEMBRE DE 2019, EMrrDo poR LA sEcRErARh oE
FTNANZAS, LA cELEBRACTóN oE EsrE coNTRATo, cUENTA coN suFtctENctA PRESUpUESTAL EN LA PARTTDA l2lr "HoNoRARtos
ASTMTLABLES A sALARtos" PARA cuMpLrR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñALAoo EN LA cLAusuLA SEGUNDA.

t.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE FtANzA poR PARTE DE "LA pREsrADoRA", coN
FUNDAMENTo EN EL ARTlcuLo 74 DE LA LEy DE ADeursrcroNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.9 oUE PARA EL CUMPLIMIENTo DE SUS FUNCIoNES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE Los SERVICIoS oBJETo oEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

r.10 ouE TTENE su ooMtctlro EN AVENTDA MoRELos No. 20. col. cENTRo. c.p. 06000, ALcALoh cuAUHTEMoc, cruDAD DE M §
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO'ry;w'*'*'fr
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II. DECLARA ''LA PRESTAOORA"

[.i euE ES UNA pERsoNA FlsrcA, coN cApAcrDAD JURÍD¡CA y rÉcNtcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A tA EJEcuctóN DE Los
sERVIcIos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo Y DISPoNE oE LA oRGANIzAcIÓN. ELEMENToS PRoPIos. coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE sE LE ESTA ooNTRATANDo, Lo oUE
ACREOITA CON EL CURRI VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS DE . TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CEDULA 

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAD LO CUAL ACREDITA CON I;U ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
. EXPEOIDA POR

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  LO QUE ACREDITA CON LA CÉDUIA FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR EL sERvtcto DE ADMrNrsrRAcróN TRTBUTAR|A. coMo euE su CLAVE úNrcA oE REGtsrRo DE
PoBLAcIÓN ES 

II./I QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES AOMINISTRATIVAS OE LA CIUDAD OE MEXICO, ASI
COMO EL NO ENCONTRARSE INHABILITAOO, RAZÓN POR LA CUAL ACREOITA TAL CIRCUNSTANCIA, EXHIEIENOO I-A CONSTANCIA
DE No ExrsrENcrA oE REGrsrRo DE rNHABtLtrActóN ExpEDtoA poR LA SEoRETARh oE LA co[rRALoRh GENERAL DE tA
ctuDAD DE MÉxtco, poR Lo ouE PUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACtóN DE Los sERvtctos oBJETo DE EsrE coNTRATo.

II,5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLtcAcroNES F|SCALES ESTABLECTDAS EN Los ARTicuLos 8 y 1s DEL cóDrco FrscAL DE LA ctuDAo DE MÉxtco y AcoRDE
coN Lo ESTABLEC|Do EN Los LtNEAMIENToS PARA LAAUToRrzActóN oE pRocRAMAS DE coNfRATActóN DE pRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

Í.6 euE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvtcros euE LE soN REouERtDos poR'LA SECRETARí,f'y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los rERMrNos y coNDrcroNEs euE EN ÉL sE EST|pULAN.

II.7 OUE TIENE SU DOMICILIO EN 
, ñ¡ISMO OUE SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO,

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIOAO CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PR|MERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA SECRETARÍA" ENcoMtENDA A "LA PRESTADoRA". LA REALrzAclóN DE Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENfES EN: FACILITAR LOS PROCESOS oE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS OERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES ouE vrvEN EN srruAcróN DE vroLENcrA DE GÉNERo, ouE ACUDEN A LAs AGENCTAS DEL MtNtsrERro púBLrco
(DESCoNCENTRADAS y EN ALGUNAS EspEcrALrzADAs), BRTNDANoo AsEsoRia y oRrENTACtóN JURíDtcA GRATUtTA EN MAÍERTA
PENAL y orRAS, asi coMo rNFoRHAcróN soBRE sus oEREcHos y ALTERNAT|VAS JURiDrcAs euE LE AstsrEN; pRopoRcroNANoo
AoEirAs rNFoRiracróN soBRE sERvtcros oE arENcróN TNÍEGRAL pstcosoctAL, AUToNoMiA y EirpoDERAMtENTo, u orRos
sERv¡cros y rRÁMtrEs ouE SEAN opctoNEs ENCAMTNADAS A soLUcroNAR su pRoBLEMÁTtcA. cooRotNARSE coN LA asEsoRiA
JURiDtcA púBLrcA y coN EL PERSoNAL MtNtsrERtAL euE coRRESpoNoA PARA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAs MUJERES AL
AccESo a LA pRocuRAcróN DE JUSTrcrA.

"LA PRESTAOORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE.
tNcLUYENDo LA ouE RrcE su pRoFESróN.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATAOOS QUE
DEBERA cuBRlR "LA SECRETARíA" A 'LA pREsrADoRA" sERA DE ¡ 4l,8l7.oo (CUARENTA y uN MtL ocHoctENTos DtEctstETE pEsos
00/t00 fil.N.), MENos LAs RETENcroNEs. ouE'LA SECRETARíA" TENGA oBLrGAcróN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRMA DE pAGo. "LA SECRETARIA" sE oBLTGA A PAGAR A "LA pREstADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
EsIpuLADo EN LA cLAusuLA ANTER|oR. coNTRA LA ENTREGA DEL |NFoRME DE ACIVIDADES. stEMpRE y cuANDo sE ESTE
cuMpLtENDo coN LA PRESTACTóN DEL sERvrcro pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo ES-rpuLADo EN EL pRESENTE coNTMTo.

'LA sEcRETARia" PAGARA A "LA PRESTADoRA" EL MoNTo DrvtDroo EN PARCTAL|DADES PAGAoERAS MEDTANTE MESES vENcrDos,
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (crNco) Dhs HABTLES ouE srcAN A LA coNcLUSróN DE LAS AcTtvtDADES. LAS PARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo CoNTRACTUAL No sE oToRGARA ANTtctpo. ouE EL pREcto Es FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA OEL MISMO.

TRAÍANDOSE OE PAGOS EN EXCESO QUE RECIBA "LA PRESTADoRA''. ESTE DEBERA REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES i,ÁS LoS
INTERESES CORRESPONOIENTES A REQUER|MIENTo DE "LA SECRETARíA", Los cARGos sE CALCULARÁN soBRE LAS CANTTDADES

Y sE CoMPUTARÁN PoR Dhs NATURALES D SDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA ENPAGADAS EN EXCESO EN
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euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANTTDADES A DtsposrctóN DE 'LA sEcRETARfa", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTo EN EL ARTIcULo 64 DE LA LEY DE AoOUISICIONES PARA EL DISTR¡TO FEDERAL,

cuARTA. vtcENctA o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA PRESTADoRA' sE oBLTGA A rNrcrAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
EsrE coNTRATo. EL olA 01 DE ABRIL DE 2o2o y A TERMTNARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNto DE 2ozo.

OUINTA. OBLIGACIONES OE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIC.A A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERTA
DEL pRESENTE coNTFATo coNFoRME A Los rERMtNos y coNDtctoNEs esrnaleóloos EN EL MtsMo y ouE DtcHos sERvtctos sE
EFEcrúEN A sATtsFAcctóN oE "LA sEcRETARÍA". Asf coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RrEsGo. poR NEGL|GENC|A, tMpERtclA
o DoLo EN TERMTNoS DEL ARTícuLo 2.61s DEL cóDtco crvtL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA PRESTADoRA" ENTREGARA A "LA SEcRETARIA" UN INFoRME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN cUMPLIMIENTo DEL
PRESENTE CONTRATO,

sExrA. cEslóN DE DEREcHos.- "LA PRESTADoRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRtitA pARctAL o rorAL A FAVoR DE ÍERCERAS
PERSoNAS FistcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLtGActoNES DERlvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DERECHoS DE coBRo poR LA pRESTActóN DE Los sERvrctos REALtzADoS euE AMPARA ESTE coNTRATo. stN pREVtA ApRoBActóN
EXPRESA Y PoR EScRIfo DE "LA SEGRETARIA".

sÉpnMA. pRoprEDAo DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos. pRooucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pRESTActóN DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUStvA DE "LA sEcRETARla", poR Lo ouE "LA PRESTADoRA"
CoNVTENE ouE No poDRA D|VULGAR poR MEDto DE puBLrcActoNES. coNFERENctAS. |NFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los
REFERtDoS pRoDucros, oATos y RESULTADoS, stN LA AUToRtzActóN EXPRESA y poR EscRrro DE "LA sEcRETARIa".

ocrAvA. DE LA vERrFtcActóN DE LA cALroAD DE Los sERvlctos. "LA SECRETARíA" TENDRA LA FACULTAD oE vERlFtcAR LA CALTDAD
oE Los sERvtctos PRoFESIoNALES ouE sE ESTEN EJECUTANDo poR'LA pREsrADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rERMrNos y coNDrcroNEs CoNVENTDAS, EN cASo DE No sER sATrsFAcToRtAS, "LA sEcREfARlA", pRocEDERA A
ApLtcAR LAS pENAs coNvENctoNALES, y EN su cASo, RESctNDtRA AoM|N|STRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExlGtRA A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS. "LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE OE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su TNCUMPLTMTENTo cAUsE A 'LA sEcnerlnh".

NOVENA. PENA CONVENCIONAL, PARA EL CASO DE OUE .LA PRESTADoRA. INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo o EN
CUALOUIERA DE TAs coNDIcIoNES ESTABLECIDAS EN EL PRESENfE INSTRUMENTo, SE APLICARA UNA PENA coT,¡VENcIoT.IAL DEL loolo
(DIEZ POR CIENTo) DEL MONTO TOTAL DE ESTE coNTRATo PoR CADA Dh, A PARTIR DE oUE sE CoMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTlcuLo 69 DE LA LEy DE ADeutsrcroNEs PARA EL DtsrRrfo FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE AOQUISICIONES PARA EL DISTR¡TO FEDERAL.

DÉctirA. REScrsóN aDff,rNrsrRATrvA DEL coNTRATo. "LA SEGRETARiA" poDRA EN cuALourER MoMENTo REScTNDIR
AOMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD oE RESoLUCIÓN JUDIcIAL. PoR INcUMPLIMIENTo DEL.LA PRESTADoRA"
DE CUALQU|ER ESTlpuLActóN Aouí CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ARTlcuLo 2,614 DEL cóDtco ctvtL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERToR EN TERM|NoS oEL ARTlcuLo 42 oE tA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGI.AMENTO,

"LA SEcRETARÍA" PoDRA oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpltMrENTo DEL MtsMo o BtEN. soLtctrAR LA RESctstóN ADM|NtsrRATtvA DEL
coNTRATo. sl "LA SEGRETARíÁ" oprA poR t-A RESctsróN ADMtNtsrRATtvA, 'LA pREsfADoRA" ESTARA oBLtGADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS,

PAPA EL CASO DE OUE PROCEDA LA RESCEIÓN ADMINISTRATIVA, ESTA SE INICIARA DENTRo DE Los 5 (c|Nco) ohs NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PTÁZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

DÉclMA PRtMERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. sEpA cAUSA DE ANULActóN DEL PRESENTE coNTRATo, ouE "LA pREsrADoRA. sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro SEñALADo EN LA DEcLARActóN .4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA oE LAs ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, Ix, x, xII Y xV DEL ARTfcULo 39 DE LA LEY oE AoQUISICIoNES PARA EL 0ISTRITo
FEDERAL o BIEN cuANDo sE ESTE EN IAS HrpóTESrs pREVtsfAs EN EL ARTICULo 2,22s y oEMAs RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDtco cMrL PARA EL D|STRTTo FEDERAL.

DÉcl A SEGUNDA. susPENs6N TE poRAL DEL coNTRATo. 'LA SECRETARíA" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIOUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, OANDO AVISO POR ESCRITO A .LA PRESTADoRA. coN oUINcE DhS NATURALES DE ANTELACIÓN.

EL PRESENTE coNTRATo PoDRA CoNTINUAR pRooucrENDo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz euE HAYAN DEsApAREctDo
LAs CAUSAS euE MorvARoN DrcHA suspENstóN.

DÉcluA TERCERA. TERittNActóN ANTtctpaDA. "LA SECRETARÍA,, poDRA EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPAoAMENTE LA RELACIóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN cAUSAs JUSIF¡cADAS o sE ExnNGA LA
NECESIDAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASI oNARh ALGtiN DAño o pERJUtcto AL GoBTERNo DE LA ctuDAD oE
MÉxtco, o cuANDo LA sEcRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA cruDAD DE MÉxtco. DETERMTNE LA NUL|DAo pARctAL o
TOTAL OE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATo, Lo euE BASTARA coN sER coMUNtcADo poR EScRtro A -LA
PRESfADORA" ,coN150 |LES pREVros A LA oETERMtNActóN RESPECIVA. ,LAS pARTEs". coNVtENEN eUE LA TERMtNActóN
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ANTICIPAOA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARA A LAS DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTICULo 69, PARFAFo TERCERo
OE LA LEY OE ADQUISICIONES PARA EL OISTRITO FEOERAL,

DÉct¡tA cUARTA. cAusAs DE suspENsróN o fERilrNAcróN DEL coNTRATo poR rNcuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNES FtscALEs. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRoENADo EN Los ARTlcuLos I y rs DEL cóotco FtscAL oE LA ctuDAD DE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo poDRA SUSPENDERSE cuANoo LAS AUToRTDADES F|SCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLlMtENTo DE oBLrGAcroNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESÍAOORA'' EN ESTE cASo "LA SECRETARIA" DEBERA NoTIFICAR A .LA PRESTADoRA. TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL O&,ETO DE OUE EN UN PLAzo NO MAYOR oE c|Nco D¡As MTURALES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
NonFtcActóN DÉ oEBtDo cuMpLtMtENTo A sus oBLtGActoNES FtscALES. st 'LA PRESTADoRA', HtctERE cAso oMtso DE LA
NOfIFICACIÓN ANTES REFERIOA, NO DANDO CUMPLIMIET,¡TO A LAS oBLIGACIoNES FISCALES oUE SEÑAIA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DtsrRtro FEDERAL. EN EL pt-Azo ESTABLECTDo, 'LA SEcRETAR¡A" oARA poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA,

DÉctfulA eutNTA. MoDtFtcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDrFtcAoo EN ToDo o EN PARTE A fRAVÉs
DEL coNVENro MoDrFrcAToRto REspEcrrvo. MtsMo euE SERA suscR¡fo poR Los SERV|DoRES púBLrcos ouE CELEBRAN EL
pREseNfE TNSTRUMENTo o poR eulEN Los susITUyA EN EL cARGo o FUNcroNEs, EN TÉRMrNos DEL ARTicuLo 67 DE LA LEy oE
AooutstctoNES PARA EL DISTRTTo FEDERAL. cuANDo ASí Lo coNstDERE NEcESARIo 'LA sECRETARIA".

oÉct A sExra ExcLUSróN. "LA pREsrADoRA" TTENE pLENo coNoctMlENTo DE ouE No LE ES APLTCABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERVrcro DEL ESTADo. REGLAMENTARTA DEL ApARTAoo "8" DEL ARTlcuLo 123 DE LA coNsTtructóN FEDERAL. Nt
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERv¡ctos oE NATURALEZA ctvtL. y oE CARACTER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE tAS PARTES OUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. NO
puotENDo sER coNStoERAoo "LA pREsrADoRA", coMo TRABAJADoR DE'LA SECRETARIA" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAO Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRAMJADORES DEL ESTAOO.

oÉct¡t¡ sÉprtrl |NTERPRETACtóN. PARA LA tNTERPRETACTóN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASi coMo PARA ToDo
AouELLo QUE No ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LOS
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxlco. poR TANTo. 'LA PRESTADoRA" RENUNCTA AL FUERo euE puDrERA

CoRRESPoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMtctlto PRESENTE o FUTURo o poR cuALeurER orRA cAUSA.

LEIDo oUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU coNTENIDo Y ALCANCE LEGAL, SE EXTIENDE PoR DUPLICADO, EL Dh 02 DE ABRIL
DE 2020, FTRMANDo AL MARGEN Los ouE EN ÉL |NTERV|NIERoN. coMo coNSTANctrA DE su AcEprActóN.

LA "LA SEcRETAR¡A" .LA PRESTAOORA DEL SERVICIO"
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